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RESUMEN 

En el presente caso de estudio se analiza el derecho a la identidad de la menor, 

derecho humano que es fundamental para el desarrollo de cada ser humano, pues este 

derecho es lo que nos define de las demás personas es un derecho humano garantizado en 

la Constitución y los Tratados Internacionales de Derechos Humanos. En este caso de 

estudio que nos atañe el juzgador de primera instancia resguarda este derecho, si bien la 

menor se encontraba reconocida y gozaba de su derecho a la identidad debido a que otra 

persona que no era su padre la había reconocido, el verdadero padre biológico de la menor 

demanda la paternidad de su hija, por lo que la jueza que conoció este caso dispuso que 

la misma lleve en su lugar el apellido de su padre biológico.  

El caso inicio con la presentación de la demanda en la Unidad Judicial 

Multicompetente del Cantón San Miguel, dicha demanda se tramitó mediante 

procedimiento ordinario determinado en el Código Orgánico General de Procesos. El 

proceso se llevó a cabo de a en legal y debida forma, la única problemática surge debido 

a que la jueza de la Unidad Judicial Multicompetente no debía conocer la causa por el 

hecho que la menor residía en el Cantón Francisco de Orellana, pues lo lógico era que el 

juzgador del Cantón Francisco de Orellana domicilio de la menor tramite dicha causa.  En 

la audiencia preliminar se anunciaron todas las pruebas de la parte actora y de la parte 

demanda, en vista que no se llegó a una conciliación tal como lo permite nuestra Norma 

Supra se señala que en el término de treinta días se llevara a efecto la audiencia de juicio. 

En la Audiencia de Juicio se practicaron todas las pruebas necesarias y la juzgadora 

resolvió que la menor llevase el apellido de su padre biológico.  

El análisis en esta causa se centra en verificar la protección del derecho a la 

identidad de la menor y verificar la aplicación del derecho al debido proceso, la jueza de 

primer nivel acepta la demanda en el Cantón en el cual no residía la menor, se aseguró 

las garantías del debido proceso, el menor conto todos los medios adecuado dentro de la 

causa. La aplicación de los derechos es de manera progresiva en función de las 

necesidades de los ciudadanos, cada derecho asignado debe ser respetado. 

El caso de estudio será analizado de manera general de acorde a la normativa legal 

vigente, determinando cuales son los preceptos jurídicos que protegen el derecho a la 

identidad de la menor dentro del caso.  
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  GLOSARIO DE TÉRMINOS 

Consanguineidad: Lazos o relaciones de sangre entre personas conocidas como 

parientes.  

Filiación: Relación jurídica entre padres e hijos, es la relación que se concibe por 

un acto jurídico o hecho meramente natural.   

Identidad: Vínculo de datos con una capacidad para que una persona tenga cierto 

conjunto de caracteres que le distinga de otra.  

Impugnación: Es una acción que entra en debate la validez de una sentencia ya 

dictada por un juez, acta, documente, mediante la interposición de los recursos previstos 

en el ordenamiento jurídico. 

Juicio: Es un debate jurídico entre las partes involucradas, cuya resolución se 

encuentre en conocimiento dictado por un juez, capacitado para resolver la discusión n 

cuestión. 

Legitimo: Establecido por la ley, que se encentra en razón de derecho respetado 

justo y razonable. 

Paternidad: Relación que establece entre dos personas, con el vínculo biológico. 

Presunción: Es sospechar de una posición o de una cosa verídica sin tener una 

evidencia de ello. 

Prueba de ADN: Es el estudio de células entre dos o más personas una para 

determinar un vínculo biológico. 

Prueba documental: Es un medio de prueba para demostrar la verdad de un echo 

alegado de acurdo a documento o escritos que puede ser valorado solo por un juez con 

autenticidad de un hecho. 

Prueba testimonial: Es un derecho y medio probatorio de las declaraciones dadas 

de un testigo ante una autoridad judicial, como parte de un proceso.  

Vulneración de derecho: Es una infracción afecta cuando se trasgrede a los 

derechos de niñas, niños y adolescentes establecida en la convención de los derechos del 

niño lo que es parte de un delito. 
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INTRODUCCION 

En el presente caso de estudio se realiza un análisis del derecho a la identidad en 

el proceso de impugnación de paternidad, verificando el actuar por parte de la autoridad 

judicial, en este caso la Jueza de la Unidad Judicial Multicompetente del Cantón San 

Miguel conoció la causa de impugnación de paternidad, en el proceso la defensa de la 

parte demanda alego que dicha autoridad no era la competente para tramitar la causa. La 

competencia se encuentra determinada por la ley en este caso por el Código Orgánico 

General de Procesos, omitir lo dispuesto en esta norma conllevaría a que el proceso se 

vuelva viciada y como consecuencia al final se establecería su nulidad procesal.   

La demanda de impugnación de paternidad tiene como finalidad establecer en los 

individuos cuál es su verdadera identidad biológica, esta acción también se la realiza para 

impugnar la identidad biológica ya determinada. El derecho a demandar un derecho lo 

permite nuestra propia Constitución de la República del Ecuador, en causa civil la Jueza 

determina que la menor debe llevar el apellido paterno de su padre biológico, el padre 

biológico tiene derecho a que su hija lleve su apellido, así como también la menor tiene 

derecho de llevar el apellido de su verdadero padre. 

El derecho a la identidad, consagrado en nuestra Constitución como uno de los 

derechos de libertad y al cual tenemos acceso todos los individuos, este derecho permite 

identificarnos ante la sociedad. La identidad define a cada individuo ya que en la misma 

se determinan peculiaridades propias de cada individuo, es aquel origen que nos identifica 

y nos hace parte de la sociedad, todos los seres humanos tenemos derecho a una identidad, 

en los casos de impugnación de paternidad el derecho a la identidad es tutelado por los 

administradores de justicia.  

El derecho a la tutela judicial efectiva ya que los ciudadanos basados en este 

derecho en buscan que los órganos jurisdiccionales emitan una solución basándose en la 

normativa jurídica vigente, es decir que las pretensiones que se solicitan se acoplen al 

debido proceso y al final las mismas tengan una resolución fundada. La garantía de la 

motivación verifica si una decisión judicial fue de acorde a derecho.  

La Constitución de la República del Ecuador brinda una protección especial a las 

niñas, niños y adolescentes, los derechos que asisten a este grupo prioritario tienen 

carácter de inmediatez por lo que son de inmediata aplicación y su vulneración está 

totalmente prohibida, para garantizar este postulado se ha dispuesto en la Constitución y 
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la Ley, el principio de interés superior del niño, principio que determina ejercicio efectivo 

de todos los derechos que asisten a los niños.   

La jueza de primera instancia dicto sentencia en la cual determinaba que se acepta 

la demanda y se establece el derecho a la identidad, se garantizó el derecho a la identidad 

de la menor, por lo consiguiente se aplicó los que determina el principio de interés 

superior del niño.  

 El derecho a impugnar está determinado en la ley, así mismo también existen 

reglas para interponer dicha acción y no hacer mal uso del derecho. La identidad es un 

derecho consagrado en la Constitución de la República del Ecuador y cuando este no se 

encuentra determinado el juzgador debe garantizar que el titular de este derecho goce del 

mismo. La Jueza en esta causa cumple con su función primordial de impartir justicia y de 

ser garantista de derechos, con la resolución se resguardo el derecho a la identidad de la 

menor dentro de esta causa.                     
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CAPÍTULO I 

PLANTEAMIENTO DEL CASO A SER INVESTIGADO 

1.1 Presentación del caso. 

Este análisis o estudio de caso tiene como finalidad determinar la vulneración del 

Derecho debido proceso dentro de la causa No: 02332-2019-00087 dentro del proceso 

ordinario de impugnación de paternidad que se desarrolló en la Unidad Judicial 

Multicompetente de San Miguel De Bolívar.  

El caso inicio cuando el actor señor Telmo Ramiro Camacho Gavilanes presenta 

ante la Unidad Judicial del Cantón San miguel de Bolívar una diligencia preparatoria 

como es la realización de la prueba de ADN de acorde lo que determina el art. Art. 120 

“Todo proceso podrá ser precedido de una diligencia preparatoria, a petición de parte y 

con la finalidad de:  

1. Determinar o completar la legitimación activa o pasiva de las partes en el futuro 

proceso. 

2. Anticipar la práctica de prueba urgente que pudiera perderse. 

La o el juzgador que conozca la diligencia preparatoria será también competente 

para conocer la demanda principal” (Codigo Organico General de Procesos , 2020). 

Posteriormente la madre de la menor no asiste a la primera citación debido a que residía 

en la provincia de Francisco de Orellana, por lo cual se realizó otra citación a la cual 

acude y se realiza dicha prueba de ADN.  

 

Con la diligencia preparatoria realizada el Actor Telmo Ramiro Camacho 

Gavilanes, presento la demanda en la Unidad Judicial Multicompetente del Cantón San 

Miguel de la Provincia Bolívar de acorde a las reglas determinadas en el procedimiento 

ordinario del art. 289 del COGEP el cual hace mención que; “Se tramitarán por el 

procedimiento ordinario todas aquellas pretensiones que no tengan previsto un trámite 

especial para su sustanciación” (Codigo Organico General de Procesos , 2020). Esta 

demanda siguió su curso y fue aceptada por la jueza de la Unidad antes mencionada, 

observando el ejercicio de sus competencias omitiéndose el art. 7 COFJ “La jurisdicción 

y la competencia nacen de la Constitución y la ley…” (Codigo Organico de la Funcion 

Judicial ). 
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En el caso de análisis que nos atañe el derecho a la identidad fue tutelado por parte 

de la juzgadora de primera instancia, pues a pesar de que la menor ya gozaba de su 

derecho a la identidad se aceptó la demanda presentada por el padre biológico de la 

menor. Si bien nuestro Estado Constitucional se caracteriza por ser de Derechos, es por 

lo cual que todos los derechos de las personas que acuden ante los órganos judiciales 

serán tutelados de acorde las pruebas que se presenten dentro del proceso penal.  

En nuestro país, el derecho a la identidad se ha determinado por tener la finalidad 

de buscar la verdad biológica, este derecho tiene relación directa con los derechos y 

principios constitucionales. En la Constitución de la Republica en su artículo 66 numeral 

28 se ha determinado que; “El derecho a la identidad personal y colectiva, que incluye 

tener nombre y apellido, debidamente registrados y libremente escogidos; y conservar, 

desarrollar y fortalecer las características materiales e inmateriales de la identidad, tales 

como la nacionalidad, la procedencia familiar, las manifestaciones espirituales, 

culturales, religiosas, lingüísticas, políticas y sociales.” (Constitucion de la Republica del 

Ecuador , 2020) 

El derecho constitucional a la identidad ya se encontraba otorgado a la menor, 

pero dicha identidad fue otorgada por el padre adoptivo de la menor, el verdadero padre 

biológico tenía derecho a que se otorgue su derecho como el verdadero progenitor de la 

menor. En esta causa se protegió el derecho a la identidad de la menor ya que la misma 

tiene derecho a conocer cuál es su verdadero origen, mientras que el padre tiene derecho 

a que su hija lleve su apellido y conozca cuál es su verdadero progenitor.  
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1.2 Objetivo del análisis o estudio de caso.  

Objetivo General: 

 Determinar la aplicación del derecho a la identidad de la menor en 

la causa No.- 02332-2019-00087 sobre el proceso de impugnación y verificar la 

correcta aplicación del derecho al debido proceso.  

Objetivos Específicos: 

 Fundamentar jurídicamente sobre los derechos constitucionales 

que tienen el menor sobre su identidad. 

 Realizar un análisis jurídico y doctrinario sobre la prueba de 

“ADN” en la impugnación de paternidad.  

 Establecer las consecuencias de la acción de impugnación de 

paternidad.  
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CAPÍTULO II 

 CONTEXTUALIZACION DEL CASO 

En nuestra Constitución de la República del Ecuador se ha dispuesto que los 

derechos de las personas serán de inmediata aplicación, el Estado a través de sus 

instituciones garantizara el cumplimiento de los derechos. El derecho a la identidad es 

uno de los que más nos definen a cada individuo. “Desde el momento de su nacimiento, 

toda persona tiene derecho a obtener una identidad. La identidad incluye el nombre, el 

apellido, la fecha de nacimiento, el sexo y la nacionalidad. Es la prueba de la existencia 

de una persona como parte de una sociedad” (Humanium, 2020).  

El derecho constitucional a la identidad determinado en el art. 66 numeral 28 “El 

derecho a la identidad personal y colectiva, que incluye tener nombre y apellido, 

debidamente registrados y libremente escogidos; y conservar, desarrollar y fortalecer las 

características materiales e inmateriales de la identidad, tales como la nacionalidad, la 

procedencia familiar, las manifestaciones espirituales, culturales, religiosas, lingüísticas, 

políticas y sociales.” Este derecho define a cada una de las personas, pues cada individuo 

posee características diferentes que lo diferencian de la sociedad.  

La inscripción en el Registro Civil y la concesión de la nacionalidad le 

proporcionarán al niño la capacidad jurídica que un día tener sus derechos y obligaciones, 

es decir, será reconocido como miembro de la sociedad, por lo que tendrá una serie de 

derechos y obligaciones. Además, tendrá acceso a los diferentes derechos necesarios para 

desarrollarse y construir su vida cotidiana, como educación, salud, vivienda etc. La 

identidad les permite a los menores beneficiarse de la protección legal, al ser amparados 

por sus padres y el estado. Podrán beneficiarse del régimen de protección de menores 

vigente en el país, que se encargará de protegerlos contra las diferentes muestras de 

maltrato y explotación. 

El derecho a la identidad les permite a los menores beneficiarse de la protección 

legal, al ser amparados por sus padres y el estado. Podrán beneficiarse del régimen de 

protección de menores vigente en el país, que se encargará de protegerlos contra las 

diferentes vulneraciones que puedan sufrir. 
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Según el Código de la Niñez y Adolescencia en su artículo 11 el principio de 

interés superior del niño es: “El interés superior del niño es un principio que está orientado 

a satisfacer el ejercicio efectivo del conjunto de los derechos de los niños, niñas y 

adolescentes; e impone a todas las autoridades administrativas y judiciales y a las 

instituciones públicas y privadas, el deber de ajustar sus decisiones y acciones para su 

cumplimiento. Para apreciar el interés superior se considerará la necesidad de mantener 

un justo equilibrio entre los derechos y deberes de niños, niñas y adolescentes, en la forma 

que mejor convenga a la realización de sus derechos y garantías” (Codigo de la Ninez y 

Adolescencia , 2020). Por lo que se podría decir que este principio es un conjunto de 

acciones y procesos tendentes a garantizar un desarrollo integral y una vida digna, así 

como las condiciones necesarias que garanticen el ejerció pleno de los derechos.  

El juez en base a su competencia territorial puede llegar a descubrir una verdad 

ajustada con la realidad social, según criterios legales, pues el juez tiene ante todo la 

obligación de explicar cómo ha llegado a tomar esa decisión. La figura del juez para la 

sociedad debe ser imparcial, que tutele el principio de igualdad y debido proceso entre las 

partes. En el artículo 100 del COFJ se ha dispuesto “Cumplir, hacer cumplir y aplicar, 

dentro del ámbito de sus funciones, la Constitución, los instrumentos internacionales de 

derechos humanos, las leyes y reglamentos generales; el Estatuto Orgánico 

Administrativo de la Función Judicial, los reglamentos, manuales, instructivos y 

resoluciones del Pleno del Consejo de la Judicatura y de sus superiores jerárquicos” 

(Codigo Organico de la Funcion Judicial ). La misma ley es quien ha terminado cuales 

son las funciones de los jueces en todos los ámbitos, pero muchas de las veces estos 

deberes no son practicados por los administradores de justicia ya que muchas de las veces 

vulneran los derechos de los ciudadanos.  
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2.1. Antecedentes del caso  

El presente caso se desarrolló en el Cantón San Miguel de la Provincia Bolívar 

con la presentación de la  demanda hecha por el padre biológico de la menor señor Telmo 

Ramiro Camacho Gavilanes esta acción se interpone para reconocer a su hija ya que su 

madre biológica la había despojado de sus derechos que le corresponden como padre,  

para lo cual presenta como diligencia preparatoria que se ordene practicar la prueba de 

ADN  en la Unidad Judicial Multicompetente de San Miguel de Bolívar, diligencia que 

reúne las formalidades y requisitos  legales calificando y admitida a trámite, 

sustanciándose y cumpliendo con todos los requisitos que para este tipo de diligencia se 

requiere, se ordena y se practica la prueba de ADN, en el laboratorio de Genética 

Molecular, de la Cruz Roja Ecuatoriana con sede en la Provincia de Bolívar. Al momento 

de emitir el informe correspondiente los resultados obtenidos indican una probabilidad de 

paternidad estimada de 99,9999999919555% esto significa que es el padre biológico de 

la menor y no quien la reconoció voluntariamente.  

En el siguiente caso presentado se puede constatar los hechos alegados por el actor 

con la prueba de “ADN” que será tomada encuentra con énfasis para que la señora jueza 

forme su criterio jurídico y dicte sentencia. También se tiene en cuenta las pruebas que 

se ofrecen para acreditar los hechos que alega la parte actora en este proceso tales como 

pruebas documentales, partida de nacimiento de la menor, copias certificadas del 

expediente No.092332-2017-00398G donde se encuentra propuesta la práctica de la 

prueba de ADN de la menor y el suscrito, Otras pruebas como son fotografías donde se 

evidencia de la relación mantenían los progenitores de la menor y una copia notariada y 

materializada de mensajes de chat de las redes sociales. Copias debidamente certificadas 

y notariadas de mensaje de WhatsApp y correos electrónicos mediante el cual se 

comunicaba con la demanda con los que justifica el actor que se mantenía en contacto 

con la medre de la menor K.I.B.C y por último se presentó como prueba las declaraciones 

testimoniales de cinco testigos.  

Con las pruebas practicadas en la Audiencia de Juicio se dictó sentencia y tomo 

en consideración que la prueba de ADN se trata de un examen técnico científico efectuado 

por profesionales capacitados en esta área, esta prueba fue la base para determinar el 

fondo del asunto. Una vez que las partes practicaron las pruebas que fueron anunciadas y 

aceptadas por la Jueza de la Unidad Judicial Multicompetente con sede en el Cantón San 

Miguel se procedió a emitir una resolución en la cual  se acepta la demanda presentada 
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por el actor el señor Telmo Ramiro Camacho Gavilanes en la cual se determina que es el 

verdadero padre biológico de la menor y se dispone que la menor sea inscrita con el 

apellido paterno y mas no con el apellido del señor Darwin Santiago Barragán Gómez 

quien además con la declaración de parte manifestó que reconoció voluntariamente a la 

menor K.I.B.C.   
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2.2 Fundamentación teórica del caso  

2.2.1 La prueba de ADN  

El ácido desoxirribonucleico o también conocido como ADN es uno de los 

estudios científicos que sirven para determinar la relación genética de las personas, esta 

prueba se la realiza por personas especializadas en la rama genética que sirven para 

determinar la compatibilidad sanguínea entre padres e hijos. Con la prueba de ADN se 

logra establecer la maternidad y paternidad respectivamente y por lo consiguiente se 

determina la identidad del ser humano.  

Para el tratadista Rodrigo Vargas expone:  

“La prueba genética en términos generales, tiene por objeto establecer directa y 

fundamentalmente la relación biológica filial, que supone o que argumenta 

cualquier investigación paterno-filial independientemente de la causa que se 

alegue, ya para establecer la filiación, ya para impugnarla, esto es, para ejercer 

cualquiera de las dos acciones que tiene el estado civil de una persona.” (Vargas, 

2010, pág. 129). 

En nuestra legislación se solicita la prueba de ADN con el fin de determinar la 

consanguinidad de las y los menores de edad que no se encuentran legalmente 

reconocidos, en el ámbito civil la prueba de ADN es comúnmente utilizada para 

determinar el derecho a la identidad y el derecho alimentos de las niñas, niños y 

adolescentes. En los procesos judiciales esta prueba es muy útil ya que es la base para que 

el Administrador de Justicia emita una resolución motivada de acorde a los preceptos que 

dispone el derecho a la seguridad jurídica. En el caso de análisis o estudio el actor plantea 

la demanda con el objetivo de impugnar la paternidad de su hija menor de edad para lo 

cual solicito que se realizarla respectiva prueba de ADN con la cual se determinaría que 

el actor es el verdadero padre de la menor y mas no el demandado quien a pesar de no ser 

su hija le otorgo el apellido y la identidad a la menor, en este caso en especial el juzgador 

valoro esta la prueba de ADN y más allá de toda duda razonable se logró determinar quién 

es el verdadero padre de la menor, la prueba de ADN determina de manera sistemática la 

verdadera consanguinidad de todo ser humano. 
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2.2.2 La Familia  

La familia en términos simples es el núcleo de la sociedad, es el eje central de toda 

sociedad, todo ser humano llegamos a este mundo por medio de la familia, el derecho a 

la familia en nuestro Estado Constitucional de Derechos está garantizado, las funciones 

de la familia es promover el desarrollo sostenible y evolutivo de todos los que forman 

parte de la misma.  

Para Augusto Duran la familia tiene las siguientes funciones:   

“Cuidar a sus miembros.  

 Satisfacer las necesidades culturales, biológicas y psicológicas de los hijos. 

 Procurar el bienestar de sus miembros. 

 Servir como mediadora entre otras estructuras sociales. 

 Formar ciudadanos útiles a la sociedad. Es bueno recordar que Sófocles afirmaba 

que el que es bueno en la familia es también buen ciudadano. 

 Conservar sus tradiciones, honor y buen nombre. 

 Incorporar a las nuevas generaciones en la cultura, en los valores y en las normas 

de la sociedad.” (Duran, 2014, pág. 1) 

La familia es el ente más importante dentro de un Estado, por lo que el Estado 

vela por el bienestar de cada familia para que puedan tener unas condiciones de vida digna 

y un desarrollo social equilibrado. En los casos en los cuales existan controversias 

familiares el Estado de la misma forma garantizara el acceso a la justicia para la solución 

de conflictos. Existen diversos casos de problemáticas familiares siendo los más comunes 

los divorcios, abandono injustificado del hogar, entre otros pero en especial es el conflicto 

de la impugnación de paternidad que es el tema a que está tratando en los cuales los que 

sufren las consecuencias son siempre los hijos en ocasiones los mismos padres se dejan 

llevar por cosas simples sin importarles que daño están causando en su familia estos son 

problemas que cada día las familias deben afrontar y de este modo para mantener un 

equilibro y una solución a la problemática se inician procesos judiciales los cuales son 

resueltos por una máxima autoridad judicial como es un Juez especializado de Familia 

Mujer Niñez Y Adolescencia. 
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2.2.3 Filiación  

La filiación es la relación jurídica en la cual se determina quién es el ascendiente 

y la otra quien es el descendiente, se la concibe por un hecho natural o a su vez por un 

hecho juridicial y legal en el cual se establece la relación parento-filial. La filiación 

determina los derechos y las obligaciones como la de alimentar a sus hijos y sobre todo 

proveerles educación, salud y vivienda.  

Para José Pérez afirma: 

“Es importante entender que las niñas, niños y adolescentes tienen derecho 

a conocer la verdad biológica e histórica de su relación parental y por ende 

su filiación. En la actualidad contamos con una normativa nacional y 

supranacional, que garantiza sus derechos, que busca un desarrollo 

integral y el disfrute pleno de los mismos, en un marco de libertad, 

dignidad y equidad” (Pérez J. , 2015, pág. 1) 

Cada ser humano tenemos el derecho intrínseco e indispensable de conocer 

nuestros orígenes e identificarnos a través de esos orígenes y disfrutar de nuestra identidad 

cultural, en el caso de análisis lo que se busca establecer lazos familiares entre padre e 

hija y el fin del mismo es ejercer su derecho a la paternidad.  

Así también lo establece el art. 24 del Código Civil  

“Se establece la filiación, y las correspondientes paternidad y maternidad: 

a) Por el hecho de haber sido concebida una persona dentro del matrimonio 

verdadero o putativo de 

sus padres, o dentro de una unión de hecho, estable y monogámica reconocida 

legalmente; 

b) Por haber sido reconocida voluntariamente por el padre o la madre, o por 

ambos, en el caso de no 

existir matrimonio entre ellos; y, 

c) Por haber sido declarada judicialmente hijo de determinados padre o madre.” 

(Codigo Civil , 2020, pág. 12) 

 



11 

 

2.2.4 Paternidad  

La paternidad es lazo sanguíneo entre padre e hijos, es el vínculo que se lleva de 

por vida, el padre puede ser biológico u adoptivo de igual manera adquiere mismos 

derechos y obligaciones. “Si bien el hombre que engendra o adopta a un niño es su padre 

para siempre, la paternidad juega un papel especialmente importante durante los años de 

crianza.” (Pérez J. , 2020, pág. 1). Cabe mencionar que el padre que adopta un hijo de 

manera libre y voluntaria tiene las mismas responsabilidades que un padre biológico. Las 

responsabilidades entre padre e hijo siempre serán reciprocas y sobre todo determinarán 

la funcionalidad equilibrada de la familia, el padre dentro de la familia es el ejemplo y 

guía para sus hijos y como tal debe promover valores morales que ayuden al desarrollo 

mismo de la sociedad, la paternidad es un derecho y a la vez una responsabilidad.  

Si bien se ha determinado que el derecho a conocer cuál es nuestra verdadera 

identidad es inalienable e imprescriptible pues bien cuando surgen conflictos entre padres 

e hijos y estos manifestaren que nos son los verdaderos padres biológicos o los verdaderos 

hijos de sangre se puede interponer la acción de impugnación de paternidad, esta a su vez 

puede solicitar el padre o el hijo el objetivo es establecer el verdadero lazo sanguíneo.   

2.2.5 Impugnación de paternidad  

La impugnación es el acto por el cual una parte que se siente afectada en su 

derecho a la identidad, cuestiona la validez de un acto jurídico, la impugnación de 

paternidad es el reclamo que hace una de las partes que se encuentra directamente 

afectado con el reconocimiento de un hijo el fin de esta acción es establecer el verdadero 

reconocimiento a los hijos, es ejercida tanto por los mismos padres como por los hijos,  

esta acción por lo general se tramitara por el procedimiento ordinario del Código 

Orgánico General de Procesos que se llevara a cabo en dos audiencias en las cuales 

estrictamente se observa las reglas básicas del debido proceso y la tutela judicial efectiva 

y la omisión de uno de estas reglas acarreara nulidad  del proceso. La demanda 

impugnación de paternidad es un tema muy complejo en la cual el administrador de 

justicia deberá analizar rigurosamente las pretensiones de las partes, después de este 

análisis se emitirá una resolución debidamente motivada en relación a los hechos 

expuestos y ajustando a la normativa jurídica vigente.   
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Según el Dr. Paul Guzmán (2020) define:  

“La impugnación de paternidad es ejercida por el padre biológico o el hijo mismo; 

en el juicio de impugnación de paternidad el examen desoxirribonucleico (ADN) 

es prueba determinante para establecer la paternidad, en el cual se determinará si 

es o no el padre biológico” (Guzmán, 2020, pág. 1) 

En el Código Civil se determina que la impugnación de reconocimiento podrá ser 

ejercida por todas las personas que se sientan afectadas, este precepto es claro ya que si 

un padre conoce de la existencia de un hijo que no se encuentra reconocido o a su vez 

este se encuentra reconocido puede impugnar ese reconocimiento,  

En la norma sustantiva como es el Código Civil en el Art. 250 establece que:  

“La impugnación del reconocimiento de paternidad podrá ser ejercida por: 

1. El hijo. 

2. Cualquier persona que pueda tener interés en ello. 

El reconocimiento podrá impugnar el acto del reconocimiento por vía de nulidad 

para demostrar que al momento de otorgarlo no se verificó la concurrencia de los 

requisitos indispensables para su validez.  

La ausencia de vínculo consanguíneo con el reconocido no constituye prueba para 

la impugnación de reconocimiento en que no se discute la verdad biológica.” 

(Codigo Civil , 2020, pág. 71) 

Es preciso explicar que la impugnación de paternidad tiene como objetivo 

principal determinar el derecho a la identidad de las personas, pero cuando estos ya 

poseen su identidad establecida no deberían requerir impugnar o pedir el reconocimiento 

del padre o la madre.  

En el Código Civil art. 233A se dispone que: 

“1. Quien se pretenda verdadero padre o madre. 

2. El hijo. 

3. El que consta legalmente registrado como padre o madre y cuya filiación 

impugna. 
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4. Las personas a quienes la paternidad o maternidad impugnable perjudique en 

sus derechos sobre 

la sucesión de los que constan legalmente como padre o madre. En este caso, el 

plazo para impugnar será de ciento ochenta días contados a partir de la defunción 

del padre o madre.” (Codigo Civil , 2020, pág. 67) 

2.2.6 Procedimiento Ordinario en la impugnación de paternidad  

Antes de la entrada en vigencia de nuestro Código Orgánico General de Procesos 

se ha determinado existían muchas vías judiciales que solamente dilataban los procesos 

y se vulneraba el debido proceso y el principio d celeridad procesal, la impugnación de 

paternidad se tramita mediante procedimiento ordinario tal como lo dispone el art. 289 

“Se tramitarán por el procedimiento ordinario todas aquellas pretensiones que no tengan 

previsto un trámite especial para su sustanciación” (Codigo Organico General de 

Procesos , 2020, pág. 52).  

En este proceso se observarán los principios de inmediación, contradicción y 

oralidad, con la Constitución de 2008 se determinó que cada proceso judicial sea de forma 

oral, por lo cual dentro del proceso judicial las partes de impugnen la paternidad tendrán 

un contacto directo con el juez y en base al principio de oralidad expondrán sus 

fundamentos y pruebas recabadas, así mismo la otra parte podrá contradecir dichos 

medios probatorios que hayan sido introducidos de manera ilegal en el proceso, este 

nuevo sistema de justicia prioriza los derechos de las personas que se encuentran en un 

proceso judicial, el juzgador resolverá en base a un análisis minucioso de los hechos.   

El Procedimiento ordinario es el único procedimiento que se sustanciara mediante 

dos audiencias, la audiencia preliminar en la cual las partes sustanciaran sus excepciones 

previas y si es posible terminaran la Litis en la fase de conciliación y en caso de no llegar 

a un acuerdo anunciaran la totalidad de las pruebas, en la audiencia de juicio las partes 

practicaran tanto las pruebas documentales y testimoniales, el juzgador una vez escuchada 

a las partes expondrá su resolución de manera oral y de forma motivada siempre tomando 

en cuenta la seguridad jurídica y el debido proceso, el Estado Constitucional  de Derechos 

se encuentra determinado en el fondo de una buena resolución judicial en la que se 

encuentra cada uno de los derechos y principios jurídicos.  
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2.2.7 Derecho a la identidad  

Para Aldana Giannasi manifiesta: 

“El derecho a la identidad articula el derecho a la libertad, al respeto a la integridad 

física, psíquica y moral de las personas, a la seguridad personal, a tener un nombre, 

a la protección de la familia y al derecho a la verdad. Pero por sobre todas las 

cosas, el derecho a la identidad está íntimamente ligado al núcleo esencial de lo 

que son los derechos humanos: el respeto de la dignidad de todas las personas.” 

(Giannasi, 2009, pág. 71) 

Para Guadalupe Guisbert afirma:   

“El derecho a la identidad es el reconocimiento del derecho a un nombre, a la 

nacionalidad y a la personalidad jurídica. Estos derechos le permiten a un 

individuo ejercer su ciudadanía, ser sujeto de derechos y responsabilidades, ser 

reconocido jurídica y socialmente en su singularidad y en su pertenencia a un 

territorio, una cultura y una familia, sobre cuya base puede acceder y exigir el 

ejercicio pleno de sus derechos políticos, civiles, económicos, sociales y 

culturales. Todo ello contribuye a preservar la dignidad personal y colectiva de 

todas las personas y construir una sociedad democrática.” (Guisbert, 2016, pág. 1) 

La identidad nos define como personas ante la sociedad, a más de ser un derecho 

es una parte física de nosotros con la cual nos identificaremos y con el cual nos 

desarrollaremos, es uno de los derechos de libertad que se encuentran reconocidos en el 

Art. 45 “Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la integridad física y psíquica; 

a su identidad, nombre y ciudadanía” (Constitucion de la Republica del Ecuador , 2020) 

al ser un derecho Constitucional los poderes judiciales deben respetarlo y sobre todo 

tutelarlo.  

El derecho a tener una identidad propia y personal no se plasmó con un derecho 

simple pues este se encuentra garantizado por la Norma Suprema y su vulneración será 

sancionada, es un derecho que nos asiste a todo ser humano sin importar edad u condición 

social. En el caso de análisis este derecho en parte fue vulnera ya que se expuso a la menor 

a entrar en un debate innecesario debido a que la menor si tenía su identidad y gozaba de 

ese derecho.     
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2.2.8 Derecho a la integridad emocional  

El derecho a la integridad emocional es uno de los que se convalidan con el 

derecho a la identidad, una persona que conoce su origen se encontrara física y 

psicológicamente desarrollado, los seres humanos día tras día tenemos ciertas emociones 

unas buenas y otras malas, las emociones negativas frustran el desarrollo personal de los 

individuos, la menor claramente fue afectada en este derecho ya que su estabilidad 

emocional no era la adecuada debido a que no tenía la certeza de quien es verdaderamente 

su progenitor. En el art. 23 de la Constitución de la Republica se establece claramente que 

la integridad personal se encuentra garantiza y por lo cual está prohibido toda clase de 

violencia psicológica. 

2.2.9 Derechos de protección  

En un estado constitucional de derechos y justicia social lo que prima son los 

intereses y las necesidades de los ciudadanos, entre los derechos de protección tenemos 

que los niños por ser un grupo de doble vulnerabilidad están sujetos a la protección 

integral del estado el Consejo ha dispuesto que los siguientes derechos de protección:  

“Derecho a la libertad personal, dignidad, reputación, honor e imagen. 

Derecho a la privacidad y a la inviolabilidad del hogar y las formas de 

comunicación. 

 Derecho a la reserva de la información sobre antecedentes penales. 

 Derecho de las niñas, niños y adolescentes con discapacidades o 

necesidades especiales. 

Derecho de las hijas e hijos de las personas privadas de libertad. 

Derecho a protección especial en casos de desastres y conflictos armados. 

Derecho de los niños, niñas y adolescentes refugiados.” (Consejo Nacional 

para la Igualdad Intergeneracional, 2020) 

Estos derechos constituyen garantías que Estado les otorga a los niños niñas y 

adolescentes para que se sientan protegidos y resguardados ya que son un grupo 

prioritario y al cual se le protege de forma especializada. En caso que se vulnere o se 

restringa uno de los derechos constitucionales de los niños claramente nuestra 

Constitución determina que se puede interponer una Acción de Protección o si los 
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derechos fueron vulnerados dentro de un proceso judicial se puede interponer la Acción 

Extraordinaria de Protección siempre y cuando se hayan agotado todos los recursos como 

son el de apelación y casación.  

En el art. 44 establece que:  

“El Estado, la sociedad y la familia promoverán de forma prioritaria el desarrollo 

integral de las niñas, niños y adolescentes, y asegurarán el ejercicio pleno de sus 

derechos; se atenderá al principio de su interés superior y sus derechos 

prevalecerán sobre los de las demás personas. 

Las niñas, niños y adolescentes tendrán derecho a su desarrollo integral, entendido 

como proceso de crecimiento, maduración y despliegue de su intelecto y de sus 

capacidades, potencialidades y aspiraciones, en un entorno familiar, escolar, 

social y comunitario de afectividad y seguridad. Este entorno permitirá la 

satisfacción de sus necesidades sociales, afectivo-emocionales y culturales, con el 

apoyo de políticas intersectoriales nacionales y locales.” (Constitucion de la 

Republica del Ecuador , 2020, pág. 24) 

2.2.10 Interés superior del niño 

En el art. 11 del Código de la Niñez y Adolescencia se ha determinado que: 

“El interés superior del niño es un principio que está orientado a satisfacer el 

ejercicio efectivo del conjunto de los derechos de los niños, niñas y adolescentes; 

e impone a todas las autoridades administrativas y judiciales y a las instituciones 

públicas y privadas, el deber de ajustar sus decisiones y acciones para su 

cumplimiento. 

Para apreciar el interés superior se considerará la necesidad de mantener un justo 

equilibrio entre los derechos y deberes de niños, niñas y adolescentes, en la forma 

que mejor convenga a la realización de sus derechos y garantías. 

Este principio prevalece sobre el principio de diversidad étnica y cultural. 

El interés superior del niño es un principio de interpretación de la presente Ley. 

Nadie podrá 
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invocarlo contra norma expresa y sin escuchar previamente la opinión del niño, 

niña o adolescente involucrado, que esté en condiciones de expresarla” (Codigo 

de la Ninez y Adolescencia , 2020, pág. 3)   

El interés superior del niño implica que su opinión dentro de un proceso judicial 

cuenta para la decisión judicial que tome un determinado juzgador, en el caso de análisis 

esta opinión de la menor amerita debido a que no se encuentra en la edad de declarar.  

Este a más de ser un principio otorga a los niños una atención prioritaria por encima de 

los interese particulares de los progenitores. En este caso la juzgadora utiliza este 

principio erróneamente y vulnera el derecho a la identidad de la menor, es preciso 

enfatizar que si la menor no se hubiese encontraba legalmente reconocida era lógico 

aplicar el examen de ADN y atribuir que se inscriba en el Registro Civil con los apellidos 

de su verdadero progenitor, pero en este caso no ameritaba ya que la misma ya era titular 

del derecho a la identidad por el reconocimiento que le había hecho el demandado.  

2.2.11 Reconocimiento voluntario de los hijos  

Los hijos que nacen fuera o dentro del matrimonio pueden ser reconocidos 

voluntariamente por el padre o la madre y este reconocimiento es totalmente legal y en 

nuestra jurisdicción se ha dispuesto que el mismo es irrevocable, en el art. 247 se 

determina claramente que: “El reconocimiento es un acto libre y voluntario del padre o 

madre que reconoce. En todos los casos el reconocimiento será irrevocable.” (Codigo 

Civil , 2020, pág. 70). Si bien la legislación ecuatoriana no ha argumentado más reglas 

básicas sobre el reconocimiento voluntario de los hijos por lo que se ha vuelto un tema 

muy complejo, en lo referente a la irrevocabilidad de la paternidad cuando esta es 

voluntaria existe muchos fallos jurisprudenciales emitidos por la Corte Constitucional y 

Corte Nacional de Justicia.  

Con el reconocimiento voluntario a los hijos automáticamente se le otorga el 

derecho a la identidad, existen muchas formas para reconocer voluntariamente a los hijos. 

Código Civil en el art. 249 se dispone las siguientes formas: 

“El reconocimiento podrá hacerse por escritura pública, declaración judicial, acto 

testamentario, instrumento privado reconocido judicialmente, declaración 

personal en la inscripción del nacimiento del hijo o en el acta matrimonial. 
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El reconocimiento se notificará al hijo, quien podrá impugnarlo en cualquier 

tiempo. 

Si solamente es uno de los padres el que reconoce, no podrá expresar la persona 

en quién o de quién tuvo el hijo.” (Codigo Civil , 2020, pág. 70) 

El reconocimiento voluntario de los hijos implica que los padres hagan efectivo 

los derechos a los cuales están sujetos las niñas, niños y adolescentes, la responsabilidad 

de los padres siempre será enorme con los hijos ya que son los encargados de 

proporcionarles a los mismos los alimentos necesarios para su desarrollo evolutivo, los 

padres tienen la obligación de hacer efectivo los derechos consagrados en la Constitución 

de la Republica como son la salud, vivienda, educación etc.  

2.2.12 Derechos y Obligaciones de los padres con los hijos  

El art. 69 numeral 1 manifiesta que:  

“Se promoverá la maternidad y paternidad responsables; la padre y la madre 

estarán obligados al cuidado, crianza, educación, alimentación, desarrollo integral 

y protección de los derechos de sus hijas e hijos, en particular cuando se 

encuentren separados de ellos por cualquier motivo.” (Constitucion de la 

Republica del Ecuador , 2020, pág. 51) 

Nuestro estado ecuatoriano protege tanto a los padres y madres siendo de este 

modo el derecho que tiene el padre de reconocer de manera libre y voluntaria a un hijo 

para darle una identidad y una calidad de vida adecuada protegiéndolo y brindándole es 

apoyo necesario y dándole la seguridad y resguardo de una familia estable de este modo 

así mismo los hijos deben de ser recíprocos con sus padres y cumplir con sus obligaciones 

propias que poseen y con el debido respeto asía sus padres. 

En caso de que tanto padres e hijos se encuentren separados estos son casos 

cotidianos pero lo cual no priva de las obligaciones que tienen los padres con sus hijos 

por eso existen maneras con las cuales se les hace cumplir con estas responsabilidades 

como son el pago de una pensión alimenticia que sea lo suficiente para satisfacer sus 

necesidades básicas. Tanto padre y madre tienen la obligación primordial de proveer del 

sustento necesario y de la crianza adecuada de cada uno de sus hijos ya que los niños 

necesitan cuidados especiales y específicos de acuerdo a su edad. 
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Derechos de los padres  

Los derechos de los padres con sus hijos se encuentran determinados en la misma 

norma jurídica, “Los padres tienen derecho de expresar las preferencias para afirmar su 

individualidad. A los padres se les debe permitir ejercer su función formadora en la vida 

de sus hijos. Son ellos quienes deben trazar las reglas del hogar” (Acevedo, 2001). Los 

derechos de los padres con los hijos fortalecen la relación familiar, permitiendo constituir 

un hogar debidamente organizado. Existen derechos primordiales para los padres, a 

continuación, cito los mas importantes: 

Derecho de alimentos: Los padres deben siempre proveer de lo necesario para la 

nutrición de los niños y niñas, más que un deber de los padres es un derecho que los 

mismo otorguen lo necesario para el desarrollo evolutivo de los niños, la alimentación es 

un derecho fundamental que deberá ser consignado por el padre o madre de un niño.  

Derecho a educar: Los padres tienen derecho de otorga la respectiva una 

educación adecuada a sus hijos, no significa que por el hecho de enviar a sus hijos la 

escuela ya se cumple con otorgar este derecho, pues la educación se refiera a que dentro 

del mismo hogar los padres deben impartir a los niños valores como el respeto, 

honestidad, solidaridad, responsabilidad etc. La educación en los niños es muy importante 

ya que la misma enriquece sus conocimientos, permite el desarrollo personal, una buena 

educación se logra desde el hogar con enseñanzas en valores, los valores fortalecen la 

verdadera esencia de la educación en el ser humano.  

Derecho de paternidad: Este derecho es mutuo, pues tanto el padre como el hijo 

tienen derecho de conocer la verdadera relación parento-filial, este vínculo jurídico 

permite al ser humano desarrollarse en un ambiente adecuado propio para su desarrollo 

personal. Otorgar la paternidad es un derecho más del padre que del mismo hijo, este 

derecho se encuentra vinculado con el derecho a la identidad.  

2.2.13 Consecuencias en los niños niñas y adolescentes de hogares 

disfuncionales  

Muchos de los hogares se destruyen debido a la violencia intrafamiliar, muchos 

niños que crecen en hogares disfuncionales “crecer en familias disfuncionales podrían 

cultivar sentimientos de angustia, ansiedad, o miedo en los niños, que repetirán modelos 

de agresividad, pasividad o abandono. Les es difícil desarrollar recursos para enfrentar 
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las dificultades en su vida.” (López, 2011, pág. 1). El Estado como protector de la familia 

debe garantizar la estabilidad de la misma en todas sus formas y condiciones.  

2.2.14 Convención sobre los derechos del niño 

Esta convención protege a todos los niños de los Estados suscritos a la misma y 

protege de manera primordial a los niños, así lo dispone el artículo 2 el manifiesta:  

“Los Estados Partes respetarán los derechos enunciados en la presente 

Convención y asegurarán su aplicación a cada niño sujeto a su jurisdicción sin 

distinción alguna, independientemente de la raza, el color, el sexo, el idioma, la 

religión, la opinión pública o de otra índole, el origen nacional, étnico o social, la 

posición económica, los impedimentos físicos, el nacimiento o cualquier otra 

condición del niño, de sus padres o de sus representantes legales.  

 Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para garantizar que el 

niño se vea protegido contra toda forma de discriminación o castigo por causa de 

la condición, las actividades, las opiniones expresadas o las creencias de sus 

padres, o sus tutores o de sus familiares.” (Convención sobre los Derechos del 

Niño, 2020, pág. 2) 

Los derechos de los niños alrededor del mundo se encuentran garantizados y es 

obligación del Estado tutelar dichos derechos de los niños, dentro de un proceso judicial 

en el cual se vea involucrados los derechos de niños el Estado a dispuesto una justicia 

especializada en la primará el interés de los niños efectivizándose así lo determinado en 

el art. 3 “En todas las medidas concernientes a los niños que tomen las instituciones 

públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, las autoridades administrativas o 

los órganos legislativos, una consideración primordial a que se atenderá será el interés 

superior del niño” (Convención sobre los Derechos del Niño, 2020, pág. 3). El sistema de 

justicia ha dterminado que los derechos de los niños seran aplicados sobre los demas, 

pues se prioriza a este grupo vulnerable que en muchas ocaciones oprimido por la 

sociedad. 
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2.2.15 Consecuencias de la accion de impugancion en el ambito familiar  

Según María Ramírez las consecuencias de una demanda de impugnación de 

paternidad afectan el ámbito psicológico de los menores: 

“El juicio de impugnación de paternidad provoca consecuencias jurídicas, 

económicas y sociales en las partes sustanciales del proceso civil, que deben ser 

analizados a fin de determinar quién es el más afectado de esta acción, ya que, 

particularmente afecta a las personas más vulnerables; es decir, los hijos menores 

de edad; en especial, en los casos de que la prueba de ADN, resulta negativa de 

paternidad, lo cual puede causar un gran impacto psicológico del menor, al 

enterarse que la persona que tenía como padre durante muchos años, en realidad, 

no es su padre […]” (Ramírez, 2020) 

La impugnación de paternidad es uno de los juicios de si trae consigo efectos 

secundarios en los niños que forman parte del litigio, pues someter al niño a una prueba 

médica de paternidad con la que se determinara su verdadero parentesco bilógico es 

afectar de manera directa a su ámbito cognoscitivo del niño. La incertidumbre a la que se 

someten los menores es si vulnera su derecho a la integridad psicológica, por lo cual al 

otorgar el derecho a la identidad a la vez se vulnera otros derechos que asisten a los niños.  
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2.3 Preguntas de investigación 

¿Conoce usted los derechos y obligaciones entre padres e hijos? 

¿Qué es el derecho a la identidad? 

¿Considera Usted que dentro de un proceso de impugnación de paternidad se 

vulnera el derecho a la identidad? 

¿Culés serían las consecuencias de la impugnación de paternidad? 

¿Considera usted que las pruebas de ADN son confiables? 
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CAPÍTULO III 

DESCRIPCIÓN DEL TRABAJO INVESTIGATIVO REALIZADO 

3.1. Redacción del cuerpo de estudio de caso 

3.1.1 Descripción del proceso   

El presente caso de análisis No. 02332-2019-00087 es una impugnación de 

paternidad interpuesta por el señor Telmo Ramiro Camacho Gavilanes en contra los 

demandados: Darwin Santiago Barragán Gomes, Mónica Jaqueline Calis López y la 

menor K.I.B.C, para lo cual además se solicitó una diligencia preparatoria en la Unidad 

Judicial Multicompetente del Canton San Miguel, está acción de impugnación de 

paternidad  fue sustanciada de acorde a las reglas establecidas en el art. 289 del Código 

Orgánico General de Procesos esto es mediante Procedimiento Ordinario. Esta acción se 

presenta con la finalidad de reconocer a la menor de edad, para que por lo consiguiente 

lleve el apellido de su progenitor.  

3.1.2 Diligencia Preparatoria   

Se presentó como diligencia preparatoria la de acorde a las reglas establecidas en 

los art.142, 143,144 del (COGEP) en la cual se solicita la realización de la prueba de 

ácido desoxirribonucleico o comúnmente conocido como ADN con la finalidad de 

afirmar la paternidad de la menor K.I.B.C. y para lo cual acompaña lo siguiente: 

 Partida de nacimiento de la menor  

 Partida de nacimiento del padre por quien fue reconocida la menor  

 Partida de nacimiento de la demandada  

Con fecha 30 de noviembre de 2017 esta diligencia fue aceptada por Jueza titular 

de la Unidad Judicial Multicompetente del Cantón San Miguel y se corrió traslado con la 

misma a los demandados, el 11 de enero del 2018 se dispone que el actor de la causa se 

acerque hasta la Cruz Roja Ecuatoriana de la Provincia Bolívar y se tome las muestras 

correspondientes orden que también fue dirigida para la medre de la menor ya que debía 

acudir con la misma a cumplir con la orden emitida por un jueza competente de la Unidad 

Judicial Multicompetente con Sede en el Canton San Miguel.  
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 3.1.3 Presentación de la demanda  

La demanda de impugnación de paternidad fue presentada por el señor Telmo 

Camacho en contra de los señores Mónica Cáliz y Darwin Barragán el 20 de febrero de 

2019 ante la Unidad Judicial Multicompetente del Canton San Miguel, la pretensión de 

esta demanda es que se deje sin efecto el reconocimiento realizado por el señor Darwin 

Barragán y se disponga la inscripción en el Registro Civil en la cual se debe hacer constar 

que el padre de la menor es el señor Telmo Camacho Gavilanes. Esta demanda se ampara 

en lo establecido en el art. 242 del Código Civil ecuatoriano. Finalmente se establezca 

mediante sentencia se declare que el señor Darwin Barragán no es el padre biológico de 

la menor.  

3.1.4 Contestación a la demanda 

La  parte demandada contesta la demanda el 05 de septiembre del 2019 en la cual 

hacen mención que las pretensiones del actor son exageradas y contradicen expresas 

disposiciones legales ya que la menor se encuentra legalmente reconocida por el señor 

Darwin Barragán, los demandados alegan que la demanda es ilegal e improcedente ya 

que se atenta contra el interés superior del niño ya que el art. 242 numeral manifiesta que 

“de la filiación existente.- no se admitirá el reconocimiento que contradiga una filiación 

ya existente. Si de hecho se llegare a producir no podrá inscribirse la nueva filiación y, si 

se lo hiciere dicha inscripción será nula.”   

3.1.5 El anuncio de los medios de prueba de las partes   

Prueba documental: 

Partida de nacimiento de la menor K.I.B.C. 

Prueba de ADN, causa que fue conocida y resuelta en la Unidad Judicial 

Multicompetente con Sede en el Cantón San Miguel De Bolívar, por la Dra. Gladys 

Verónica Flores Caiza. 

Las fotos de los múltiples eventos compartidos con la señora Mónica Cális López, 

en los que se demuestra la relación afectiva y sentimental. 

Los mensajes de WhatsApp que manteníamos al presente en copias debidamente 

notariadas y materializadas con las que justifico que siempre estuvimos en contacto con 

la demandada y con lo que se prueba la relación sentimental que manteníamos, en los 

cuales me manifiestos que soy el padre Biológico de la menor. 
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Mensajes de correo electrónico debidamente materializados. 

Prueba testimonial: 

Testigos 

 Alexa Carillo Chimbo, Vanessa Roció Cajo, Tomasa Padilla Fernandez, Carlos 

Alberto Bosques, Olga María Tigre. 

“Que se sirva aceptar la Declaración de Parte de los demandados:  

señores DARWIN SANTIAGO BARRAGAN GOMEZ Y MONICA 

JAQUELINE CALIS LOPEZ, quienes declaran sobre los siguientes hechos:  

Medios de prueba de la parte Demandada 

Prueba documental:  

La partida de nacimiento de la menor K.I.B.C. 

Prueba testimonial: 

Declaración de parte de los señores, DARWIN SANTIAGO BARRAGAN 

GOMES, MONICA JAQUELINE CALIS LOPEZ y de la menor K.I.B.C. 

3.1.6 Audiencia Preliminar  

El jueves 11 de diciembre de 2019 se llevó a cabo la audiencia preliminar a la cual 

asiste la parte actora con su abogado defensor y también la parte demandada con su 

abogado defensor. Se determinó el objeto de la controversia es que se declare la 

paternidad a favor de la menor K.I.B.C. ya que es un derecho que le asiste tanto a la menor 

como a su progenitor, se llevó a la fase de conciliación en la cual no se logró determinar 

ningún acuerdo y por lo consiguiente se anuncia las pruebas que van a practicar las partes 

en la audiencia de juicio, al ser estas pruebas pertinentes, conducente y útiles fueron 

aceptadas por la juzgadora.  

3.1.7 Audiencia de Juicio  

Con fecha 24 de enero del 2020 se llevó a cabo la respectiva audiencia de juicio 

en la cual se concedió a la parte actora para que manifieste su alegato inicial y el orden 

en que va a practicar la prueba, así mismo se concedió la palabra a la parte demandada 

para que proceda a realizar su alegato de apertura y el orden de práctica de la prueba 

anunciada en la contestación  a la demandada, las partes practicaron las pruebas tanto 
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documental y testimonial  de acorde a las reglas determinadas en el art. 196 y 177 del 

COGEP, por último los defensores de las partes dieron a conocer sus alegatos finales los 

cuales servirían para resolver de manera motivada la causa. en estos alegatos la parte 

actora tomo en cuenta el examen de ADN para hacer valer sus pretensiones.   

3.1.8 Resolución  

En base a las pruebas practicadas y admitidas por la juzgadora en la respectiva 

Audiencia de Juicio llevaron al convencimiento de los hechos manifestados por la parte 

actora ya que se valoró la diligencia del examen de ADN en la cual se determinó que el 

padre biológico de la menor K.I.B.C es el señor Telmo Ramiro Camacho Gavilanes actor 

de la causa ya que se tomó en cuenta el principio de interés superior del niño. La Jueza 

de la Unidad Judicial Multicompetente del Canton San Miguel acepta la demanda de 

impugnación de paternidad y se declara que la menor K.I.B.C es hija del señor Telmo 

Ramiro Camacho Gavilanes y de la demandada Mónica Jakeline Caliz López por lo que 

se ordena que la menor sea inscrita en la entidad del Registro Civil.  
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3.2 Contestación a las preguntas planteadas  

¿Conoce usted los derechos y obligaciones entre padres e hijos? 

Tanto los padres e hijos tienen derechos y obligaciones, además también existe 

responsabilidades existentes dentro de las relaciones familiares llevadas dentro del núcleo 

familiar. Los padres tienen varios derechos entre los cuales esta reconocer a sus hijos 

biológicos, proveerles de salud, alimentación y vivienda entre otros, los hijos tienen la 

obligación de cumplir con las tareas encomendadas por sus padres.  

 ¿Qué es el derecho a la identidad? 

El derecho a la identidad es poder tener un nombre y apellido propio conocer cuál 

es verdadero origen ya sea quien es el verdadero padre madre biológico, este derecho 

además implica que podemos pertenecer a una determinada cultura, religión etc. Es lo 

que nos identifica a cada una de las personas. La identidad otorga el derecho a ser 

reconocido como ciudadanos dentro de un determinado Estado socialmente activo.  

¿Considera Usted que dentro de un proceso de impugnación de paternidad 

se vulnera el derecho a la Identidad? 

Todo padre tiene el derecho a reconocer de forma voluntaria a sus hijos biológicos 

y en la misma forma todo hijo tiene derecho a ser reconocido por su padre biológico, 

efectivamente en este caso no se vulnera el derecho a la identidad   

¿Culés serían las consecuencias de la impugnación de paternidad? 

En este caso los hijos son quienes sufren las consecuencias y resultan afectados 

ya que no estarían seguros de cuál es su verdadera identidad existiendo así una afectación 

emocional.  

¿Considera usted que las pruebas de ADN son confiables? 

Cada una de estas pruebas son realizadas de forma científica por profesionales 

especialistas por lo que no hay márgenes de error y cuyo resultado final es el correcto por 

lo que de esta manera por medio de esta prueba se determina la existencia del verdadero 

padre biológico dentro de una causa civil.  
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3.9 Metodología de la Investigación  

Método Descriptivo: Es investigación descriptiva, porque se orienta al 

conocimiento de las características externas del problema planteado, en el que estuvieron 

inmersas personas, hechos, procesos, relaciones naturales y sociales. Para el 

cumplimiento de los propósitos se reunió un conjunto de argumentos fundamentales para 

enfocar el problema planteado. 

Método Inductivo: Con esta investigación se recaba datos particulares que 

existen para llegar a conclusiones generales a través de la investigación de las Normas 

Jurídicas, y para la tabulación de datos utilizando una metodología cuantitativa. 

Método Deductivo:  Parte de lo general a lo particular ya que los datos generales 

nos dan la orientación necesaria para realizar el razonamiento lógico. 

Método Sintético: Con este método se distingue los elementos del problema a 

investigarse a fin de logar un análisis del objeto del mismo para llegar a una síntesis de 

las afectaciones jurídicas que produce la vulneración del derecho a la identidad. 
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS 

4.1 Resultados de la investigación realizada:  

Tras haber realizado el análisis de la CAUSA N0:02332-2019-00087 DENTRO 

DEL PROCESO ORDINARIO DE IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD PARA 

PROTECCIÓN DE LOS DERECHO DE IDENTIDAD se determinó los siguientes 

resultados:  

En el análisis efectuado a la cusa de impugnación de paternidad, se determinó que 

el mismo fue llevado a cabo de legal y debida forma por la juzgadora de la Unidad Judicial 

Multicompetente del Cantón San Miguel, mediante esta investigación se observó que el 

derecho a la identidad de la menor no fue vulnerado, pues la juzgadora garantizo que este 

derecho sea conferido a la menor. El derecho a la identidad de la menor fue resguardado 

y fue conferido al padre de la menor, se aplicó la garantía de la motivación ya que se 

realizó una subsunción de los hechos con la norma y se dictamino una resolución 

garantista de derechos.  

El esta causa la jueza de primera instancia aplico estrictamente el derecho al 

debido proceso, por ser una causa especial se tomó en consideración el principio de interés 

superior del niño, aunque la menor ya tena un reconocimiento paterno se dispuso que sea 

reconocida por su verdadero padre biológico, pues es un derecho constitucional que el 

asiste a la menor.    

Se puede determinar que la normativa jurídica debe establecer más disposiciones 

legales claras en lo referente al proceso de impugnación de paternidad, garantizando así 

el derecho a la seguridad jurídica. El derecho a la identidad es un derecho constitucional 

que se ser otorgado a la persona que lo demande, pues como se mención en líneas 

anteriores este derecho hace posible el desarrollo del individuo dentro de la sociedad.  
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4.2 Impacto de los resultados de la investigación. 

Este análisis doctrinario y jurídico marca un precedente muy importante en los 

procesos en los cuales se encuentran inmiscuidos los derechos de los niños, el actuar de 

la administración de justicia es con la debida diligencia priorizando cada uno de los 

derechos de los niños en un proceso judicial.   La impugnación de paternidad es un 

derecho que asiste a los padres e hijos, esta acción es muy importante ya que permite 

establecer cuál es el verdadero origen biológico de una determinada persona, cada 

individuo en la sociedad tiene el derecho de saber cuáles son sus orígenes bilógicos. 

La administración de justicia es totalmente garantista de derechos, pues en estos 

casos siempre se prioriza los derechos que asisten a los niños y niñas, por lo cual no se 

puede aplicar otra norma que vulnere los derechos de los niños, cada derecho que se 

determina en a este grupo prioritario debe ser obligatoriamente aplicado por los 

administradores de justicia. En los casos de impugnación de paternidad los jueces siempre 

se remitirán a las pruebas presentadas por la parte quien alega estos derechos, siendo la 

prueba de ADN una de las más efectivas para establecer la existencia de lazos sanguíneos.   
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CONCLUSIONES 

Se concluye que en el caso de análisis la juzgadora protegió el derecho a la 

identidad de la menor, se priorizo la aplicación de este derecho en función de que el 

mismo es un derecho garantizado por la Constitución de la Republica. El derecho al 

debido proceso fue aplicado en la causa, toda la tramitación fue siempre respetando el 

derecho a la defesa, tutela judicial efectiva y aplicándose la garantía de la motivación en 

las decisiones.  

En este caso la prueba fundamental para determinar el derecho a la identidad fue 

el examen de ácido desoxirribonucleico (ADN) el cual permitió llegar a determinar el 

parentesco sanguíneo y determinar una resolución motivada, prueba que fue obtenida de 

acorde las reglas del derecho al debido proceso. La decisión de la juzgadora en este caso 

fue muy acertada y totalmente dentro de los parámetros del ordenamiento jurídico, se 

priorizo todos los derechos que asisten a los menores en los procesos judiciales.  

El derecho a la identidad es un derecho humano inalienable que se encuentra 

reconocido en la Constitución de la República del Ecuador el cual garantiza a cada una 

de las personas a conocer su verdadero origen y a llevar un nombre un nombre y apellido 

propio que lo identifique de las demás personas, es un derecho que necesariamente debe 

ser otorgado a quien le pertenece. Los jueces se conciben como garantistas de derechos 

por lo cual se encuentran obligados a tomar decisiones de acorde a los preceptos 

constitucionales babeándose en el principio de supremacía constitucional.  

En muchas ocasiones las consecuencias jurídicas relacionados con impugnación 

de paternidad ocasionan en la familia efectos traumáticos, aún más para los niños quien 

entran en una fase d confusión de no saber quiénes son sus verdaderos progenitores, 

muchos de los padres demandan su derecho a la paternidad con el fin de otorgar el derecho 

a la identidad de sus hijos, pero deben tener en cuenta que si existe una afectación en el 

ámbito emocional para los mismos  
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RECOMENDACIONES 

Una vez concluido el análisis de caso se obtiene las siguientes recomendaciones:  

Los administradores de justicia deberían analizar jurídicamente las demandas de 

impugnación de paternidad en la misma deberían verificar si la niña o niño se encuentra 

legalmente inscrita con el apellido materno y paterno, el derecho a la identidad debe ser 

resguardado por los administradores de justicia.  

Todos los ciudadanos tenemos el derecho de conocer nuestra identidad y así tener 

una cultura propia, pero se debe tener en cuenta que si somos titulares de este derecho no 

se debe solicitar nuevamente dicho reconocimiento. El derecho a la identidad es uno de 

los derechos fundamentales que permiten desarrollarse a las personas en la sociedad.  

El examen de ADN es una de las pruebas fundamentales a la hora de conocer al 

verdadero progenitor, pero se recomendaría que dicha prueba sea reglada ya que muchas 

de las veces se la interponen sin fundamento alguno incurriendo en gastos innecesarios.  

La Función Judicial debe hacer efectivo el derecho a la seguridad jurídica y 

establecer normas claras en lo referente a la impugnación de paternidad, actualmente 

existe mucha confusión en lo referente a esta acción de impugnación de paternidad.  Se 

debe implementar una disposición jurídica en la que abarque de manera más clara la 

acción impugnación de paternidad 
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